
INFORME DE GERENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2017 PARA: 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CORESOLUTIONS S.A. 

De acuerdo alas normas estatutarias y al dispuesto enla Loy de Compañías me permito presentar 
elinforme de actividades dela compañía por el ejercicio económico del año 2017. 

SITUACION GENERAL Y FINANCIERA: 

Durante el año 2017 los nwelos de ventas en el sector privado fueron similares los del año 2016, 
mientras que la inversión del sector público en tecnología se mantiene bajo lo que provoca que las 
ventas totales del año 2017 sean menores alas del año 2016, 

“Aun cuando la compañía durante el año 2017 obtuvo menores niveles de ventas comparados con 
las del año anterior, la operación continúa sólida lo que nos permite mantener la visión de 
diversificar el negocio hacia nuevos productos y servicios. La salud financiera dela empresa sigue 
siendo muy buena, así lo evidencian sus estados financieros que están a disposición de los 
accionistas,   

Varios indicadores muestran una mejora respecto a los del año 2016, principalmente por tas 
reservas que se van acumulando año a año, lo que permite enfrentar un año 2018, que se vislumbra 

dificil, con buenos fundamentos financieros. 

Seguiremos impulsando la diversificación de muestro negocio con muevas soluciones que 
complementen o amplíen nuestra capacidad de atención hacia nuestros cientes. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

Se ha dado cumplimento alas resoluciones de la Junta General así como alas obligaciones de las 
entidades del Estado. 

PREVISIONES PARA EL AÑO 2018: 

Se prevé que la operación del año 2018, estará complicada por una contracción todavia mayor de. 
las Inversiones en el sector público, medidas económicas y ajustes que afectarán en el 
desenvolvimiento de la economía en su conjunto, La meta al igual que en años anteriores es 
mantener a la empresa con una operación económica positiva 
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"ins Carlos Jaramillo Palacios Cuenca, 24 de Marto del 2018 
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